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RESIDENCIA Y TRABAJO POR CUENTA AJENA INICIAL
¿DÓNDE SE PRESENTA LA SOLICITUD?
A través de CITA PREVIA, adjuntando la documentación establecida en el reverso del modelo oficial  de solicitud EX01 (excepto la Inscripción de la empresa/empleador en la Seguridad social), Además de la documentación necesaria establecida oficialmente, le informamos que en fase de instrucción podría serle requerida otro tipo de documentación para garantizar al trabajador extranjero una actividad continuada durante el período de vigencia de la autorización para residir y trabajar.
· EN LA PÁGINA WEB: www.mpr.es 
· Para el SERVICIO DOMÉSTICO  (SIN CITA) de 9,00 a 12,00 horas en la C/ Serrano, 69, 2ª planta.
A FIN DE AGILIZAR LA TRAMITACIÓN DE SOLICITUDES DE AUTORIZACIONES DE TRABAJO Y RESIDENCIA, SE RUEGA QUE CUMPLIMENTEN LAS SOLICITUDES EN MAYÚSCULAS A MÁQUINA, O ORDENADOR. IGUALMENTE LA DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR NO DEBE LLEVAR CLIPS, NI GRAPAS NI ESTAR ENCUADERNADA.
¿QUIÉN DEBE PRESENTAR LA SOLICITUD INICIAL DE RESIDENCIA Y TRABAJO?

· El empleador personalmente, en caso de personas físicas. En el supuesto de enfermedad o impedimento físico acreditado mediante certificado médico o informe hospitalario suscrito por médico colegiado podrá actuar un tercero mediante poder notarial de representación.
· En el caso de Sociedad Anónima (S.A.), Sociedad de Responsabilidad Limitada (S.L.), Comunidad de Bienes y Sociedad Anónima Laboral (S.A.L.) y otras, los que válidamente ostenten la representación legal empresarial. 
· Se entenderán incluidos, dentro de los representantes legales empresariales, las personas vinculadas a la empresa por una relación de carácter laboral y a cuyo favor se haya otorgado un apoderamiento general para todo tipo de actos o específico para la presentación de autorizaciones de residencia y trabajo. Dicho poder debe estar inscrito en el Registro Mercantil.
Para la concesión de la autorización de residencia y trabajo por cuenta ajena inicial se precisará la siguiente documentación:

· Que dicho puesto de trabajo figure en el CATÁLOGO DE OCUPACIONES DE DIFICIL COBERTURA de la provincia donde se encuentre el centro de trabajo, que se elabora con periodicidad trimestral por el Servicio Público de Empleo Estatal.

· Cuando dicho puesto de trabajo no esté incluido en el citado Catálogo, se deberá justificar  mediante certificación de los Servicios Públicos de Empleo correspondientes que de la gestión de la oferta se concluye la insuficiencia de demandantes de empleo adecuadas y disponibles  para aceptar la oferta.
· Cuando el trabajador extranjero tenga alguna de las preferencias establecidas en el artículo 40 de la Ley 4/2000, o sea nacional de Chile y Perú, no se tendrá en cuenta la situación nacional de empleo, por lo tanto no deben de aportar el certificado de los Servicios Públicos de Empleo.
RESIDENCIA Y TRABAJO POR CUENTA PROPIA INICIAL
EL TRABAJADOR EXTRANJERO NO RESIDENTE 
Que pretenda trabajar por cuenta propia en España deberá presentar personalmente, en modelo oficial, la solicitud de autorización de residencia y trabajo, ante la Oficina Consular Española correspondiente a su lugar de residencia
 Además de la documentación necesaria establecida oficialmente, le informamos que en fase de instrucción podría serle requerida otro tipo de documentación.
La misión diplomática u oficina consular registrará la solicitud y entregará al interesado la comunicación de inicio del procedimiento.
En el caso de concesión, la Misión Diplomática u Oficina Consultar Española expedirá el visado de residencia y trabajo por cuenta propia.

A partir de la entrada en España del trabajador, podrá comenzar su actividad debiendo producir la afiliación, alta y posterior cotización en los términos establecidos por la normativa de Seguridad Social que resulte de aplicación.

AUTORIZACIONES POR CUENTA PROPIA

Con independencia de la aportación de otros medios de acreditación admisible en Derecho que resulten concluyentes, los requisitos relativos a la posesión de la calificación profesional exigible o experiencia acreditada suficiente en el ejercicio de la actividad profesional, a que la inversión prevista sea suficiente y la incidencia, en su caso, en la posible creación de empleo, así como también la producción inmediata de beneficios suficientes desde el primer año, podrá acreditarse mediante la presentación de un informe de valoración emitido por algunas de las siguientes asociaciones: La Unión de Profesionales y Trabajadores Autónomos (UPTA), con domicilio en Madrid, C/ Ciudad Real, 5. Código Postal 28045 (Metro Delicias), la Confederación Intersectorial de Autónomos del Estado Español (CIAE), con domicilio en Madrid, C/ Paseo de Infanta Isabel, 17. Código Postal 28014  la Asociación Nacional de Empresarios y Profesionales Autónomos (ANESPA) o la Asociación de Profesionales Autónomos (OPA), con domicilio en la C/ Serrano, 19, 6º D. de Madrid, Código Postal 28001.

Igualmente el Portal VENTANILLA ÚNICA EMPRESARIAL VIRTUAL, que ofrece información general sobre creación de empresas, una herramienta de orientación personalizada y tutorizada sobre los trámites de cada proyecto empresarial, así como un sistema de seguimiento individualizado de los trámites que se realicen para la puesta en marcha de una empresa.
Es una iniciativa conjunta de todas las Administraciones Públicas (Administración General del Estado, las Comunidades y Ciudades Autónomas, las Administraciones Locales) y las Cámaras de Comercio. 
INFORMACIÓN GENERAL DE LA VENTANILLA ÚNICA EMPRESARIAL: 902.100.096
EN LAS SIGUIENTES OFICINAS DE EXTRANJERÍA TAMBIÉN SE FACILITA FOLLETOS INFORMATIVOS DE AUTORIZACIONES DE TRABAJO Y RESIDENCIA
UNIDAD DE EXTRANJEROS DE COSLADA

 C/ MAR DEL NORTE, 5 (JUNTO AL ESTADIO DE FUTBOL DEL OLIVO) METRO: BARRIO DEL PUERTO.

UNIDAD DE EXTRANJEROS DE LEGANES

C/ SAN NICASIO, 31 (JUNTO A LA COMISARÍA DE POLICIA) METRO: METROSUR LEGANES CENTRAL.

UNIDAD DE EXTRANJEROS DE ALCOBENDAS
C/ FUEGO, 26 (METRO NORTE ESTACIÓN MARQUES DE VALDAVIA – LÍNEA 10)

ÁREA DE TRABAJO E INMIGRACIÓN 
C/ SERRANO, 69 (METRO RUBEN DARIO)

UNIDAD DE EXTRANJEROS DE CANILLEJAS 

 C/ SAN FAUSTINO, 23 (METRO CANILLEJAS)

	INFORMACIÓN DE EXPEDIENTES DE EXTRANJERÍA

PÁGINA DE INTERNET: www.mpr.es y teléfono 902.02.22.22  
CITA PREVIA PARA INFORMACIÓN: www.mpr.es 
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	C/  SERRANO, 69
28006-  MADRID

TEL.: 91-272.94.00

FAX.: 91-272.95.20



